[image: image1.jpg]=¥ www.lavadodinero.com

‘Alert Global Media, Inc., Editor de Alerta de Lavado de Dinero,
autoridad sobre lavado de dinero.




[image: image2.png]



LAVADO DE DINERO

Destinado a especialistas del sistema bancario nacional

   Ciudad de La Habana,       12 de enero de 2006     Año 4  No. 1

	SUMARIO


· GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA: LAVADO DE DINERO & TIPOLOGÍAS DE FINANCIAMIENTO TERRORISTA 2004 – 2005; TIPOLOGIAS  (Final)
· EN NÚMEROS – CASOS DE ESTRUCTURACIÓN PRESENTADOS EN 2004
· LOS BANCOS EXTREMAN REGLAS DE ANTI-LAVADO DE DINERO
· GONZÁLEZ LARGO TRAFICÓ ARMAS
· TÉRMINOS ECONÓMICO-FINANCIEROS, DE DERECHO Y DELICTIVOS
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA: LAVADO DE DINERO & TIPOLOGÍAS DE FINANCIAMIENTO TERRORISTA 2004 – 2005; TIPOLOGIAS  (Final)
Categorías de Sistemas de Remesa Alternativos

Los casos disponibles muestran que algunas categorías uniformes de SRA son identificables sobre la base de la estructura del negocio.  Las principales categorías son las siguientes: 

· Compañías multinacionales con franquicia.

· Compañías nacionales con franquicia o múltiples locales. 

· Locales en tiendas (uno o más lugares).

· SRA en descubierto dentro de otro negocio.

· SRA encubierto dentro de otro negocio.

· SRA encubierto – sin local.

Compañías multinacionales con franquicia

Esta categoría incluye productos SRA ofrecidos por distintas grandes y bien conocidas corporaciones internacionales que ofrecen el servicio de transferencia de dinero a través de franquicias.  Estos operadores tienden a tener un alto grado de cumplimiento de la legislación local, mediante el ofrecimiento también de procedimientos eficaces para evitar el mal uso de los mismos. Esto se refleja en los gastos relativos del servicio. Los proveedores son nombres domésticos y sus servicios son accesibles en todo el mundo.

En el caso de las compañías multinacionales con franquicia existe una estructura de comisión fija, y las tasas de cambio utilizadas a menudo resultan competitivas.  Estos operadores ofrecen un servicio accesible, rápido y confiable. Son socavados por toda una gama de servicios SRA, pero todavía son utilizados por clientes comunes en preferencia a otros operadores SRA.  Este es un indicio de que algunos clientes de SRA valoran un servicio confiable y legítimo por encima de otos factores cuando seleccionan un proveedor de SRA. Tienen sistemas de computación sofisticados para asegurar que las transacciones sean completadas de forma segura y para evitar el fraude contra sus servicios. Todas las transacciones pueden ser rastreadas, y tienden a tener políticas claras en cuanto a la identificación de los clientes y reportar transacciones sospechosas.

Las compañías multinacionales ofrecen cada vez más servicios de pago online y en lugares remotos.  Esto aumenta el volumen de transacciones que hay que examinar para detectar actividades sospechosas y pueden llevar a problemas en cuanto a la definición del riesgo.  Los servicios online requieren el uso de cuentas bancarias que ofrecen un mejor rastro para la auditoría.  

El financiamiento terrorista mediante esta forma de SRA será difícil de identificar. Los grupos terroristas infiltrados podrán proporcionar la identificación y el monto transferido por cada elemento individual de una operación terrorista no dará lugar a sospecha. Los sistemas de rastreo computarizados significan, sin embargo, que las transacciones históricas pueden ser escrutadas de forma efectiva.

Compañías nacionales con franquicia o multisitios 

Estos SRA son el siguiente nivel en la escala después de las compañías multinacionales. Dentro de un país o comunidad en particular, estos negocios son una marca reconocida. Tienden a respaldar los esfuerzos para dar licencia o regular los servicios SRA que a menudo han establecido y métodos eficaces para identificar a sus clientes y reportar las transacciones sospechosas.  

Los operadores SRA de esta categoría que dan servicio a trabajadores emigrantes en la UEA, por ejemplo, han desarrollado esquemas de “membresía” para perfeccionar y recompensar a los clientes frecuentes.   Esto permite al operador SRA realizar un alto nivel de procedimientos conozca a su cliente (KYC) cuando va a enrolar a un nuevo cliente, al que se le da un número único y una tarjeta de identificación con foto.  Los nombres de los beneficiarios y, siempre que sea posible, detalles de la cuenta también son incluidos en el archivo de datos de la tarjeta. El monitoreo de esta “cuenta” permite entonces la identificación de las transacciones sospechosas contra un perfil de actividad normal.  Estos operadores a menudo actuarán como poseedores de una franquicia de las compañías multinacionales, pero también ofrecerán sus propios servicios rivales. Ellos tienden a ofrecer remesas hacia o a través de canales bancarios, haciendo uso de transferencias electrónicas o giros bancarios.

Las compañías nacionales con franquicia compiten con bancos y compañías multinacionales, al conocer sus mercados y utilizar economías de escala para ofrecer mejores tipos de cambio o cargos más baratos.  Este tier (nivel) del SRA tiende a estar vigilante.  Cuando prestan servicio a un grupo étnico o comunidad en particular, están bien situados para identificar niveles normales de transferencia e identificar lo que no es normal.  Los riesgos que enfrentan son similares a operaciones multinacionales con franquicia.  Además, son vulnerables al lavado de dinero organizado, que explota la disponibilidad de compañías rivales que dan servicio a comunidades similares.

Como ofrecen servicios comerciales pueden ser utilizadas para fraudes de gran escala, ya sea como compañía remitente o como receptora. Esto significa que tienen que ser particularmente cuidadosas en cuanto a identificar la fuente, el destino y la razón comercial de las transacciones.  El efectivo es un riesgo al igual que para todos los SRA, pero las transferencias banco a banco a través de los SRA en este tier son un riesgo particular. 

Locales en tiendas  (uno o más lugares)

Estos son lugares familiares en los que el SRA puede operar legalmente.  Generalmente, prestan servicio a una comunidad étnica en particular, y le ofrecen un servicio rentable y valioso.  Tienden a ser operados por familias y algunas veces son identificados como operaciones “Mamá y Papá” dentro de
Estados Unidos.

Pueden ofrecer un servicio rentable utilizando eficaces métodos de pago y haciendo economías de escala sobre los costos de las transferencias bancarias. Pueden utilizar los servicios de otro SRA para hacer transferencias si este es más eficiente.

Los clientes o bien hacen depósitos en efectivo en los locales en las tiendas o hacen pagos directamente a la cuenta bancaria del proveedor SRA. Los depósitos en efectivo directos a sus cuentas bancarias ayudan al proveedor SRA público a perfeccionar el control del efectivo, pero existe el riesgo de que no conozcan realmente a su cliente.  El operador SRA tendrá una serie de agentes de pago vinculados en los países en que prestan servicio.  Estos agentes de pago pueden variar desde operaciones similares hasta hawaladar individuales. Los SRA utilizarán un tipo de cambio acordado con sus agentes socios en los países de destino.  Estos tipos fluctuarán constantemente.

El pago será mediante una forma acordada con el agente de destino.  Será particularmente probable que este tier utilice cuentas de concentración (pooling) de efectivo, transferencias de mutuo respaldo y pagos a terceros.  Un negocio familiar de esta naturaleza es particularmente vulnerable al LD, ya sea mediante controles internos inadecuados, o convirtiéndose en cómplice de grupos criminales.

Operaciones SRA en  descubierto dentro de otro negocio

Estos operadores son visibles, pero no necesariamente anuncian sus servicios.  Este tier de operador SRA puede ser similar a un operador SRA público, con los mismos riesgos.  En la misma forma que un agente con franquicia de un operador SRA multinacional, ellos ofrecen servicios de remesas a clientes locales además de su negocio normal.  La prestación de servicios de remesas puede complementar su actividad comercial normal o ser una empresa totalmente aparte.

Donde haya un régimen de registro o licencia, estos operadores de SRA pueden ser controlados eficazmente siempre y cuando sus servicios sean identificados. Entre los riesgos se encuentran los generados por posible mezcla de fondos procedentes de diferentes actividades.  Eso podría provocar dificultades en la aplicación apropiada de medidas AML /CFT, rompiendo también el rastro de la auditoría. 

Operaciones SRA encubiertas dentro de otro negocio

La operación de SRA encubierta dentro de otro negocio es la primera categoría donde el operador buscará trabajar activamente fuera del régimen de regulación. Una operación SRA encubierta será ilegal cuando opere sin una licencia o registro. También viola las disposiciones de regulación al realizar operaciones SRA sin llevar a cabo las medidas AML /CFT necesarias, tales como identificación del cliente, registro de las transacciones o reporte de las transacciones sospechosas.  Además, es probable que cometa delitos bancarios tales como  la “estructuración”, cuando se realizan depósitos por debajo de un límite que hay que reportar para evitar la identificación de la actividad de SRA.

Los operadores SRA en esta categoría tienden a prestar servicios a una comunidad étnica o emigrante en particular.  Se apoyan en envíos dentro de la comunidad a la que prestan servicio.  Esta categoría incluirá a la mayoría de los hawaladars, a menos que estén registrados o tengan  una licencia.  Esta categoría de operador SRA es particularmente fuerte en comunidades donde la banca principal no está libremente disponible en el país de destino.  Esto ha sido demostrado en Somalia, donde los operadores SRA públicos y encubiertos dominan las remesas al país desde todo el mundo, ya que son muy pocos, si es que existen, los sistemas bancarios formales.  

Es muy probable que esta categoría utilice formas de pago que no se basen en transferencias bancarias, pero como sus transacciones tenderán a fluir hacia un país aún podrían basarse en el depósito de efectivo en una cuenta bancaria en el otro país para realizar una liquidación por compensación.

Los reportes de transacciones sospechosas desde bancos o referencias desde otra FIU son los métodos más exitosos para identificar a estos operadores SRA.  La información recogida en la comunidad donde prestan servicio estos operadores también es valiosa. En algunos casos, esta categoría de operador SRA será resistente a  los procedimientos AML. Su informalidad es clave para su selección por parte de individuos que pudieran estar operando ilegalmente o dentro de la economía “gris” o “monetarista”.   

Para el personal encargado del cumplimiento de la ley este tier tiene un  alto riesgo para el LD y el FT.  Incluso, muchos operadores de “buena fe” en este sector ocultan el volumen y los detalles de sus transacciones.  Este secreto o falta de transparencia es un producto de sus historias y métodos de negocios; sin embargo, es este aspecto de sus operaciones el que despierta sospechas entre el personal que vela por el cumplimiento de la ley, ya que la falta de transparencia es a menudo un factor clave explotado por el uso indebido de ciertos canales financieros.

El éxito de los blanqueadores de dinero está directamente relacionado con su capacidad para manipular grandes cantidades en efectivo de forma encubierta. La experiencia del personal encargado de hacer cumplir la ley ha demostrado que los operadores SRA encubiertos que han tenido éxito involucrados en LD, rápidamente atraen niveles de efectivo que hacen más fácil la detección. Tener todo un negocio que se lleva en secreto, donde se llevan a cabo transacciones ilícitas y genuinas permite al blanqueador de dinero ilícito esconder más del negocio ilegal. En algunos casos, los blanqueadores de dinero ilegal también pueden avanzar hasta operaciones públicas para asegurar poder obtener facilidades bancarias para prestar servicio a clientes delincuentes.

En el FT las transacciones importantes pueden ser pequeñas.  No hay forma de medir la importancia de los operadores SRA encubiertos involucrados en el FT, sin una mejor inteligencia sobre sus actividades. Sin embargo, la lógica sugiere que un operador SRA encubierto insertado en una comunidad  que también contiene células terroristas encubiertas, será el primer portal natural de convocatoria de transacciones. Las células terroristas han utilizado operadores multinacionales con franquicia, pero ello fue en una situación en la cual estaban operando en un país en el que no estaban apoyados por una comunidad étnica insertada.

Fuente: Grupo de Acción Financiera
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NOTICIAS

EN NÚMEROS – CASOS DE ESTRUCTURACIÓN PRESENTADOS EN 2004 
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Nota del editor: Los datos reflejan los casos en EE.UU. que citaron violaciones a la ley de estructuración (Título 31, USC Sec. 5324) como el cargo principal. La estructuración es el acto de dividir grandes sumas de dinero en sumas más pequeñas para evadir las obligaciones de reporte de la Ley de Secreto Bancario. Los datos fueron reunidos utilizando el Acceso a los Registros de Transacciones de la Caja de Compensación de la Universidad de Syracuse. Todos los datos corresponden al año 2004 – que es la información disponible más reciente – salvo indicación en contrario.

157 Referencias recibidas por las agencias de cumplimiento legal de EE.UU. En 2003 fueron 104.
50 Condenas por estructuración; en 2003 fueron 35.
19 Casos en los que se llegó al veredicto “inocente”; en 2003 fueron 5. 
74 Por ciento de las referencias presentadas por agencias de cumplimiento legal no llegaron a juicio.
72 Por ciento de juicios culminaron en condenas.
11 Promedio de condenas a prisión (en meses).
27 Casos de la Oficina Federal de Investigaciones terminaron en juicios. 76 Por ciento de los casos del FBI no llegaron a juicio.
8 Casos del FBI terminaron en condenas.
31 Juicios fueron derivados de investigaciones de la División de Investigaciones Criminales del Servicio de Rentas Internas.
74 Por ciento de los casos del IRS-CID no terminaron en juicios.

21 Investigaciones del IRS-CID terminaron en condena.

Fuente: www.lavadodinero.com
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Los bancos de todo México comenzaron a enviar a sus clientes notificaciones para recaudar mayor información como parte de las nuevas antilavado de dinero.


En caso de no obtener la información solicitada, las instalaciones afirman que desactivarán las cuentas.


Estas medidas son obligatorias para los bancos, a fin de cumplir con los parámetros de identificación del cliente.


Los requerimientos de información formaran parte de la actualización de los expedientes, como parte de las “reglas de antilavado”, solo cuando se detectan operaciones sospechosas o inusuales, mayores o iguales a 10 mil dólares en cualquier operación financiera.


Banamex, el banco con mayor demanda en el país, envió a algunos de sus clientes en los que detectó faltante de información un documento, tales como la credencial del IFE o pasaporte emitido en México.


Para nacionalidad estadounidense se pide el formato W-9 y que se indique el número de identificación para el pago de impuestos.
Banamex anticipó que si no se cuenta con la información, se verá en la necesidad de detener la operación de las cuentas y solo podrán activarse si se hace contacto con el banco antes del 28 de febrero de 2006.
Directivos de Banamex aclararon que el procedimiento forma parte de las disposiciones que deben cubrir las instituciones en materia de ''lavado'' de dinero.

Fuente:http://www.enlineadirecta.info/
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Cuando lo capturaron con US$609 mil, trataba de reunirse con ex militares nicas para negociar armas 

En el 2003 dirigió el secuestro de un niño en Managua, por una disputa de dinero, indica informe policial 

Investigaciones de la Policía Nacional indican que Luis Ángel González Largo o Jorge Eliécer Hernández, quien paga una condena en la Cárcel Modelo, de Tipitapa, tiene estrecha vinculación con traficantes internacionales que se dedican a la búsqueda de armas de fuego para abastecer a los grupos bélicos de Colombia y de otros países de América Latina. 

González Largo fue capturado en abril del 2004 en un hotel de Managua, junto con su novia Leyla Bucardo y cinco personas más; y en dos ocasiones ha intentado salir de la cárcel, con procedimientos ilegales, la última vez en agosto pasado cuando un grupo de abogados y jueces consiguió liberar a Bucardo y los 609 mil dólares que la Policía les había incautado. 

Fuentes de la Policía nicaragüense indicaron que a González Largo, también conocido como “Lucho”, y a su novia, los capturaron cuando trataban de encontrarse con supuestos ex militares nicaragüenses para negociar la compra de un cargamento de fusiles de guerra y explosivos, que serían trasladados a Colombia. 

La fuente policial también informó que “Lucho” acostumbraba movilizarse por los países de Centro América, en busca de contactos que le permitieran llegar hasta las personas que tuvieran las armas de guerra, de las miles que quedaron en poder de civiles tras el fin de los conflictos bélicos de los años 80. 

La misma fuente reveló que un fusil AK, entregado en Colombia, cuesta un kilogramo de cocaína, mientras que en cualquier sitio de Centro América el canje es de tres fusiles por un kilogramo de coca. 

Según las investigaciones, en estas operaciones no todo se paga con droga, porque las transacciones se pueden efectuar con dinero en efectivo o de forma mixta. 

LA VERDADERA IDENTIDAD 

La Policía Nacional logró determinar que la verdadera identidad de “Lucho” es Luis Ángel González Largo y es de origen colombiano. Utiliza el nombre Jorge Eliécer Hernández en un pasaporte guatemalteco, para no ser asociado con su lugar de origen durante los viajes por Centro América. 

El tráficos de armas de Nicaragua a Colombia lo realizaría en coordinación con un grupo de mexicanos, nicaragüenses, colombianos y guatemaltecos. 

En los últimos años su familia se había radicado en Panamá, donde, según la Policía Nacional, tiene causas pendientes con la justicia, por delitos ligados al tráfico de armas y drogas. 

Poco tiempo antes de ser capturado habría realizado una transacción de drogas con un sujeto al que la Policía Nacional identifica como Leonel Domínguez, alias “Pipisuís”, también de origen colombiano y dedicado al trafico de cocaína y armas de fuego. 

TIENE CUENTAS PENDIENTES 

En este negocio, “Lucho” y su grupo no discriminan al comprador, porque le venden armas al que quiera comprar. 

González Largo tiene cuentas pendientes con la justicia costarricense, y semanas antes de ser detenido en Nicaragua, las autoridades ticas realizaron un operativo para capturarlo, pero escapó. 

Hace unos años estuvo detenido en Rivas por el delito de amenazas de muerte, que él y “Pipisuís” habían hecho en contra de la mujer de un hombre con el que realizaron una transacción, pero aquel se “les fue arriba” con el dinero. 

Para hacer que les regresara el dinero, amenazaron de muerte a su mujer, pero esta interpuso la denuncia ante la Policía en ese departamento del país. 

ACUSADO POR SECUESTRO 

Dentro de la investigación la Policía Nacional logró descubrir que González Largo también dirigió el secuestro de un niño, en abril de 2003, motivado por una deuda que el papá del pequeño no quería honrar. 

El niño fue rescatado por la Policía en un poblado rural al norte de Managua. 

Por ese delito “Lucho” fue llevado a los tribunales de Justicia, pero logró salir en libertad porque un jurado de conciencia lo declaró no culpable. 

González Largo ha insistido en que su verdadera identidad es Jorge Eliécer, pero la Policía asegura que ambos son la misma persona. 

En Managua, en abril del 2004, fue acusado por lavado de dinero y/o activos provenientes de actividades ilícitas, y condenado a diez años de prisión, pena que está purgando en la Cárcel Modelo. 

Antes de su captura estaba circulado en Centro América, a través de la INTERPOL. 

En otro de los juicios abiertos en su contra, le achacaron los delitos de falsificación de moneda, uso indebido de nombre, migrante ilegal, usurpación de título y asociación e instigación para delinquir. Este caso quedó radicado en el Juzgado Tercero Local del Crimen, y en él fue condenado junto a cuatro personas, a dos años de prisión. 

CONEXIÓN BUCARDO 

Según la Policía nicaragüense, Luis Ángel González Largo conoció a Leyla Bucardo en uno de sus viajes a Nicaragua, en búsqueda de contactos que le llevaran hasta los lugares donde suponía que había posibles vendedores de fusiles de guerra. 

Ese encuentro se realizó hace unos tres años y desde entonces ella posiblemente le acompañó en algunos viajes, indicó la fuente policial. 

Leyla Bucardo fue detenida junto con González Largo en abril de 2004 y estuvo prisionera en la Cárcel de Mujeres “La Esperanza”. 

Fue liberada mediante una sentencia que emitió la Corte Suprema de Justicia y que también permitió la sustracción de los 609 mil dólares, caso en que aparece involucrado el magistrado Rogers Camilo Argüello. 

LE DICEN “LUCHO” 

Según la Policía, la identidad verdadera de este individuo es Luis Ángel González Largo, y en el mundo de los traficantes de armas y drogas le conocen como “Lucho”. Usa el nombre de Jorge Eliécer Hernández en un pasaporte guatemalteco, para no ser asociado con su país de origen, Colombia. 

http://www.laprensa.com.ni/nacionales/
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5

Tendencias recientes
Aunque casi todos los países favorecen de forma oficial el libre comercio y rechazan el proteccionismo, es difícil llevar la teoría a la práctica, incluso, entre los países más industrializados. Desde la II Guerra Mundial, los países más desarrollados han unido sus esfuerzos para promover el libre comercio y eliminar las barreras proteccionistas. Cuando las economías se hallan en un período de expansión y hay pleno empleo, casi todo el mundo promueve el libre comercio. Sin embargo, al entrar en una etapa de recesión, casi todos los países aplican políticas proteccionistas ya que aumentan las presiones de las organizaciones de trabajadores y de otros grupos de presión que se sienten perjudicados durante la recesión.

La integración de las economías mundiales es de tal magnitud que las políticas económicas nacionales de un país afectan a todos los demás. Esto ha provocado la aparición de nuevos argumentos a favor del proteccionismo, los cuales afirman que las políticas económicas de algunos países tienen resultados muy perjudiciales. Las reglas sobre comercio surgidas en el seno del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT) no hacían referencia alguna a las políticas nacionales, pero la Organización Mundial del Comercio (OMC) tiene, al menos en teoría, la potestad de dirimir las disputas comerciales entre los diferentes países.

LIQUIDEZ
Liquidez: en economía, grado de disponibilidad con la que los diferentes activos pueden convertirse en dinero (el medio de pago más líquido de todos los existentes). Una cuenta corriente en un banco tiene mucha mayor liquidez que una propiedad inmobiliaria. Un individuo o una empresa que tenga todos sus activos en efectivo, o en títulos valores o instrumentos negociables de fácil disposición, tiene una posición de liquidez. La liquidez internacional está determinada por la cantidad de oro, monedas fuertes y medios de pago internacionales (como los derechos especiales de giro, DEGs) que se utilizan para financiar el comercio internacional. El coeficiente de liquidez de una empresa viene dado por el porcentaje de activos líquidos sobre pasivos; para un banco, este estará determinado por la proporción de activos en efectivo sobre el total de activos, y a veces está sujeto a la regulación gubernamental. La preferencia por la liquidez, definida por John Maynard Keynes, es la preferencia por el dinero en efectivo frente a la posesión de acciones, bonos y otros activos y se produce cuando los tipos de interés son muy bajos. Keynes utilizó este concepto para explicar la Gran Depresión, afirmando que con tipos de interés bajos los aumentos de la oferta monetaria no impulsaban la inversión y reducían todavía más los tipos. En estos casos, la posición de liquidez será elevada, pero el nivel de actividad económica será bajo.

MACROECONOMÍA
1

Introducción
Macroeconomía:  rama de la economía especializada en el análisis de variables agregadas, como la producción nacional total, la renta, el desempleo, la balanza de pagos y la tasa de inflación. La diferencia principal con la microeconomía es que esta se encarga de estudiar la composición de la producción, así como los determinantes de la oferta y demanda de bienes y servicios, cómo se intercambian en los mercados y cómo se determinan sus precios relativos.

En macroeconomía es crucial tener claro el concepto de producto nacional, o renta nacional, es decir, lo que se conoce como producto nacional bruto (PNB), que mide en términos monetarios lo que se produce en un país, es decir, la producción final, que se tiene que corresponder, por definición, con la demanda final. Es importante evitar la doble contabilidad de la producción, o sea, no se debe contabilizar la producción de bienes intermedios porque aparecerían dos veces: como bienes intermedios y como parte del valor de los bienes finales. Sin embargo, existen distintas interpretaciones de los acuerdos internacionales relativos a lo que se puede considerar como bien intermedio y sobre lo que se considera actividad productiva. Pero estas diferentes interpretaciones requieren un análisis muy específico que queda muy lejos de lo que supone adoptar resoluciones sobre política económica y el núcleo de la teoría macroeconómica. Esta se centra en estudiar la composición del PNB, con independencia de los convenios internacionales y su interpretación, y del análisis de los determinantes de la estabilidad económica, así como de las relaciones entre variables agregadas.

El PNB “potencial” en determinado momento depende de la cantidad de factores de producción disponibles —trabajo y capital— y de la tecnología. Estos tres elementos cambian con el tiempo; el análisis de su modificación a largo plazo constituye el núcleo de una rama de la macroeconomía conocida como teoría del crecimiento. Pero, para un momento concreto, en un análisis estático en el que el capital, la formación profesional, la formación de la mano de obra y la tecnología están dados, la producción “corriente” dependerá de la utilización del capital y de la mano de obra disponibles. Así, esta producción podrá ser inferior a la potencial si existe desempleo o subutilización del capital disponible.
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